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"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL".

!Ministerio áe Sa{uá
" Secretaría áe PoCíticas,~Buración

I e Institutos
: A.N.M.A.T.

BUENOS AIRES, ° 9 JUN 2016

Que por las citadas actuaciones la firma denominada

CONSIDERANDO:

,.
r VISTO el Expediente

I Administración Nacional; y
I

11
"

NO 1-47-0000-4280-16-6 del Registro de esta

I
1

[
UNILEVER DE

i ARGENTINA S.A., inscripta como Elaborador, Fraccionador, Importador y

Exportador de Productos de Uso Doméstico, bajo el RNE NO 080030201

mediante Disposición A.N.M.A.T. NO 8016/11, con domicilio en el Parque
1

[Industrial Gualeguaychú S/N°, de la ciudad de Gualeguaychú, provinCia de
,

,Entre Rios, solicita autorización para la inscripción del Ingeniero Químico

; CALERO Leonardo José, Matrícula Profesional N° 41.564, como Director

ITécnico en reemplazo del Licenciado en Química BONELLI Juan José, Matrícula
I
I Profesional N° 6.927, quien será designado como Ca-Director Técnico en
1,
¡¡reemplazo de la Ingeniera Química ANDREOLI María Milena, Ma):rícula
"

Profesional N° 41.370.

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por la Resolución
I
I

(M.S. Y A.S.) NO708/98 Y Disposición A.N.M.A.T NO7293/98.

Que la documentación presentada ha satisfecho los requisitos :de la

Normativa aplicable. I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tombdo la
,

intervención de su competencia.
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I :Ministerio de Sa{ud
'1' Secretaria de iPofíticas, ~Bufación
, e Institutos

A.N.M.A.T.

DiSPOSICIÚN N° 6223

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas en el Articulo 80,
I

¡ ¡inCiso 11) del Decreto

Diciembre 2015.

NO 1490/92 Y el Decreto NO 101 de fecha 16 de

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

DISPONE:
I

!tRTICULO 1°: Limítase ia inscripción del Licenciado en Química BONELLI Juan

"

José, Matrícula Profesional N° 6.927, como Director Técnico de la firma

UNILEVER DE ARGENTINA S.A.
,

tRTICULO 2°; Inscríbase al Ingeniero Químico CALERO Leonardo José,

Matrícula Profesional N° 41.564, como Director Técnico de la firma UNILEVER

DE ARGENTINA S.A.
, ,
I •

ARTICULO 30: Limítase la inscripción de la Ingeniera Química ANDREOLI María

Milena, Matrícula Profesional N° 41.370, como Ca-Directora Técnka de la firma

0NILEVER DE ARGENTINA S.A. I
,1 . , , .
ARTICULO 40: Inscnbase al Licenciado en QUlmica BONELLI Juan Jase,

Matrícula Profesional N° 6.927, como Ca-Director Técnico de la ~irma
I !

UNILEVER DE ARGENTINA S.A.
1'.

ARTICULO 5°: Regístrese, por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

2
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1 :Ministerio áe Sa(uá

,1 Secretaría áe PoCíticas,~guración
e Institutos
A.N.M.A.T.

IlhágaSele entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. l'.uegD,

Igírese a la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud a sus efectos.

~umplido, archívese .
. 1
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SUbadmlnistrador Nacional
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